
Señor. 
ANDRES PORFIRIO FLORES ROJAS. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES CABCAS. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nosotros, quienes suscribimos el presente documento, damos a 
conocer a Usted, que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones, dando así 
cumplimiento al art. 189 de la Ley de Compañías. 

A usted hago conocer, la siguiente transferencia de Acciones. 

a- CEDENTE.- El señor, MAXIMO ANTONIO VILLAVICENCIO ZAMBRANO portador de la 
cedula de ciudadanía Nro., 0701516031 tenedor de CUARENTA Y DOS ACCIONES (42); de 
(UDS. 1.00) c/u, UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, por lo que CEDE 
DOS ACCIONES (2); a, 

CESIONARIO.- A la señora, MAYRA XIOMARA HARO ALCÍVAR, portador de la cedula de 
ciudadanía Nro. 0703755215, Ecuatoriana. 

Por la atención que se digne dar al presente, anticipo nuestros agradecimientos. 

| A Sr. MAXIMO ANTO! (LLAVICENCIO Z. SRA. HARO ALCÍVAR 
C.C.Nro, 0701516031 C.C. Nro. 0703755215 
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